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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LA RIOJA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1987. 

La Mesa de la Diputación General, en reunión celebrada el dÍa 

11 de noviembre de 1986, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 76.1 del Reglamento Provisional de la Cámara, ha acordado 

admitir a trámite el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio de 1987, or

denar su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, abrir el plazo de presentación de enmiendas y enviar el Pro

yecto de Ley a la Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

76.2 del Reglamento Provisional de esta Cámara, se podrán presen

tar enmiendas al citado Proyecto de Ley (cuyo texto articulado y 

resúmenes de gastos e ingresos se insertan a continuación, que

dando la documentación restante a disposición de los sefiores Di

putados en las dependencias de esta Diputación General) hasta el 

dÍa 1 de diciembre, lunese 

Logroño, 11 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Página 56/; 
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PROYECTO DE LEY DE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA PARA 1987. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La adecuación a nuestra región de 

las grandes decisiones en materia de 

política económica y el desarrollo re

gional en base a la potenciación de 

nuestros recursos endógenos. han veni

do siendo las coordenadas generales de 

la actuación del Gobierno Regional que 

se mantienen y adquieren nuevo impulso 

a través de los Presupuestos de la Co

munidad Autónoma para el ejercicio 

económico de mil novecientos ochenta y 

siete aprobados por la presente Ley. 

Los Presupuestos para el ejercicio 

de mil novecientos ochenta, y stete, 

resvisten, asimismo, una especial sig

nificación en cuanto que representan 

la -conso1idaci6n global y definitiva 

del proceso de asunción de las trans

ferencias contemplado en el Estatuto 

de Autonomía. De un lado, se integran 

de forma homogénea las diferentes do

taciones de gasto para la cobertura de 

dichas competencias, de otro se incor

poran al Presupuesto de Ingresos las 

estimaciones relativas al. sistema de

finitivo de financiación de la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja que, inclu

yendo los recursos procedentes de los 

tributos cedidos, presentan un creci

miento moderado, al igual que la f·i

nanciaci6n externa. 

El realismo y el equilibrio presu-

puestario son características que in

forman los presentes Presupuestos, cu

ya partida de Gastos se estima sufi

ciente para servir con eficiencia a 

los intereses regionales en el objeti

vo de conseguir un crecimiento armóni

co y humanizado que frene las desi

gualdades espaciales en nuestro terri

torio, potencie la comarca corno sus

tento de nuestra población rural, y 

preserve nuestro medio, de manera que 

frente a la civilización de los arti

lugios, prevalezca la implantación re

flexiva de infraestructuras colectivas 

suficientes y estables. 

En cuanto a su estructura, es simi-

lar a la utilizada en el ejercicio de 

mil novecientos ochenta y seis, mante

niéndose los principios básicos refle

jados en afias anteriores, sin perjui

cio de algunas particularidades que 

merecen especial atención, como la 'in

troducción de mecanismos de gestión y 

procedimientos más ágiles y eficaces 

en las operaciones de deuda que permi

ten una mejora en los costes de finan

ciación de la Comunidad Autónomag 

Destacan, asimismo la apertura de 

nuevos procedimientos para una finan

ciaci6n rápida y suficiente a las Cor

po~aciones Locales en lo que se refie

re a la ejecuci6n de proyectos de in

versi6n incluidos en .los diferentes 

apartados de los Plane-s Regionales. 
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En lo relativo al personal en acti

vo al servicio de la Comunidad Autóno

ma, se refleja la aplicación del nuevo 

sistema retributivo fijado por la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 

para la Reforma de la Función PÚblica. 

Por lo demás, en materia tributa-

ria, se actualizan de forma sistemáti-

ca, las tasas y tributos parafiscales 

aplicados por la Comunidad Autónoma. 

TITULO I.- DE LOS CREDITOS Y SUS MODI

FICACIONES. 

CAPITULO I.- CREDITOS INICIALES Y FI

NANCIACION DE LOS MISMOS. 

Artículo 1a- De los créditos iniciales 

Uno.- Por la presente Ley se aprue

ban los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el ejercicio 

mil ñovecientos·ochenta y siete. 

Dos.- En el Estado de Gastos se 

conceden los créditos necesarios para 

atender al cumplimiento de sus obliga

ciones, por un importe de once mil 

seiscieritos oChenta y tres millones 

novecientas treinta y siete niil dos-

cientas sesenta · y una pesetas 

(11.683.937.261.- Ptas.). 

Tres.- El presupuesto de Gastos de 

la comunidad Aut6noma se financiaiá: 

a) Por los derechos económicos a 

liquidar durante el ejeccicio que se 

detalla en el estado de Ingresos, es

timados en un importe total de ocho 

mil quinientos cuarenta y cinco millo

nes doscientas sesenta y cuatro mil 

ochocientas tceinta y dos pesetas 

(8.545.264.832,- Ptas.). 

b) Con los importes de las opera

ciones de endeudamiento que se expre

san en el artículo 23. 

Artículo 2.- Vinculación de los Cré-

di tos 

Uno.- Los créditos incluidos en el 

estado de Gastos del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma, tienen carácter 

limitativo y vinculante en su clasifi

cación orgánica y económica a nivel de 

artículo. 

Dos.- En todo caso, tendrán carác

ter vinculante los créditos declarados 

ampliables que se detallan en el Anexo 

I de esta Ley, a nivel de desagrega

Ción con que aparezcan en los estados 

de Gastos. 

CAPITULO II.- DE LAS MODIFICACIONES DE 

CREDITOS PRESUPUESTARIOS. 

Att'ículo- 3.- Principios Generales 

·uno.- Las modificacioneS de los 

créditos presupuestarios se ajustarán 

a lo dispuesto en este artícúlo y ·si~ 



) '!'Júmero Jl BOLEriN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja ·.Página 5G7 

guientes, y a lo que 'al efecto se dis

pone en la Ley General Presupuestaria, 

en aquellos extremos que no resulten 

modificados por los mismos. 

Dos .. - Todo acuerdo de modificación 

presupuestaria deberá indicar expresa

mente el servicio y crédito presupue

tario afectado por la misma. 

La correspondiente propuesta de mo

dificación presupuestaria deberá ex

presar asimismo la incidencia en· la 

consecución de los respectivos objeti

vos del gasto y las razones que lo 

justifican. 

Artículo 4.- Transferencias de Crédito 

Uno.- Las transferencias de crédito 

de cualquier clase estarán sujetas a 

las siguientes limitaciones: 

a) No podrán·afectar a créditos am

pliables, ni a los extraordinarios 

concedidos durante el ejercicio. 

b) No minorarán créditos que hayan 

sido incrementados con suplem~ntos o 

transferencias, salvo que tales incre

mentos se hayan producido en virtud de 

la autorizaci6n contenida en el artí

culo 8 de la presente Ley, asunci6n de 

traspaso ~e nuevas competencias, o que 

afecten a créditos para gastos de per

sonal. 

e) No incrementarán créditos que 

como consecuencia de otras transferen

cias, hayan sido objeto de minoración, 

salvo que afecten a créditos para gas

to de personal. 

Dos.- Las limitaciones previstas en 

los apartados b) y e) de este artículo 

no serán de aplicación cuando las al

teraciones de los créditos se hayan 

producido como consecuencia de reorga

nizaciones administrativas. 

Artículo 5.- Competencias de los Con

sejeros 

Uno.- LOs titulares de cada Conse

jería podrán autorizar, previo infdrme 

de la Intervención General, las si

guientes modificaciones presupuesta

rias: 

A) TRANSFERENCIAS.-

Entre créditos del Presupuesto de 

su Consejería, del mismo o diferente 

Servicio, siempre que no afecte a 

créditos de los Capítulos I, VI y VII 

o a subvenciones nominativas. 

Dos.- Caso de discrepancia del in

forme de la Intervenci6n General con 

la propuesta de modificaci6n presu

puestaria, s.e remitirá el expediente a 

la Consejería de Hacienda y Economía, 

a ·los efectos de la Resoluci6n proce

dente, que se adoptará a propuesta de 

la Direcci6n Regional de Política.Eco

n6mica y Presupuestos. 



Número Jl BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 568 

En todo caso, una vez acordadas por 

la Consejería respectiva las modifíca

ciones presupuestarias incluidas en el 

número anterior, se remitirán a la 

Consejería de Hacienda y Economía, 

(Dirección Regional de Política Econó

mica y Presupuestos) para instrumentar 

su ejecución. 

Tres~- La competencia prevista en 

este artículo para autorizar transfe-

rencias, comporta la de creación de 

los conceptos o subconceptos pertinen

tes de la clasificación económica del 

gasto. 

Artículo 6.- Competencias eSpecífiCas 

del Consejero de Hacienda 

y Economía 

Uno.- Además de las competencias 

genéricas del artículo anterior, co-

rresponde al Consejero de Hacienda y 

Economía la autorización 'cte las si-

guientes modificaciones presupuesta-

rias: 

a) Resolver los expedientes de mo

dificaciones presupuestarias en los 

supuestos previstos en el ártículo 

precedente, caSo de discrepancia de 1a 
consejería respectiva con el informe 

de la IntervenciÓn General' 

b) Autorizar transferencias de cré

ditos presupuestarios, dentro de la 

misma Secc~ión, en lOs supues'toS de' ex

clusi6n de la competencia de los titu

lares de las Consejerías, prevista en 

la letra A) del número uno del artícu-

lo e inco, excepto cuando implique 

transferencia de créditos desde gastos 

de capital a gastos corrienteso 

Cuando dichas transferencias afec

ten al Capítulo I ~ ser á preceptivo el 

informe de la Consejería de la Presi

dencia. 

e) Autorizar la generación e incor

poración de crédito previstas en los 

artículos 71, 72 y 73 de la Ley Gene-

ral Presupuestaria. 

d) Autorizar las ampliaciones de 

créditos incluidos en el Anexo I de 

esta Ley. 

Dos.- El Consejero de Hacienda y 

Economía darJ cuenta al Consejo de Go

bierno de las modificaciones presu-

puestarias autorizadas al a~paro de lo 

dispuesto' en este artícUlo, así corno 

de las autorizadas por los Consejeros 

correspondientes al amparo de lo dis-

puesto en el artículo cinco. 

Tres .. - Las coinpetenc"ias previstas 

en este artículo para la aprobaci6n de 

modificaciones presupuestarias compor

ta' la de creación de lo~ conceptos o 

subcC:nceptos pertinentes de la clasi

ficaci6n econ6mica del gasto. 

Artículo 7.- Competencias del Consejo 

de Gobierno. 

Corresponde al Consejo de Gobierno, 
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a propuesta de la Consejería de Ha

cienda y Economía, y a iniciativa de 

las Consejerías afectadas: 

a} Autorizar las transferencias de 

créditos no contempladas en los ar tí

culos cinco y seis de esta Ley. 

b) La aprobación de las habilita

ciones y transferencias de crédito que 

se deriven de reorganizaciones admi

nistrativas, cuya aprobación requiera 

acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Artículo 8.- Otras modificaciones pre

supuestarias 

Uno~- Con independencia de las mo

dificaciones presupuestarias que se 

prevén en los artículos ante.riores, el 

Consejero de Hacienda y Economía podrá 

autorizar transferencias de crédito 

desde el Servicio de Imprevistos y 

Funciones no Clasificadas, a los con

ceptos y artículos de las demás Sec

ciones de gastos, con sujeción a los 

siguientes requisitos: 

a) La Consejería que solicite la 

transferencia, deberá juqtificar' la 

imposibilidad de atender la insufi

ciencia a través de las modificaciones 

presupuestarias a autor izar en virtud 

de lo previsto en los artículos ante

riores de esta Ley. 

b) La transferencia deberá· ser so

licitada a través de un examen conjun-

to o de revisión de las necesidades a 

ddtar, indicando las desviaciones que 

se derivarán en la consecución de los 

objetivos del Servicio o función. 

Dos.- La autorización prevista en 

el número anterior comporta la de rea

lizar las transferencias entre sí de 

todos los créditos del Servicio de Im

previstos y Funciones no Clasificadas, 

cualquiera que sea el Capítulo al que 

pertenezcan mediante la creación, en 

su caso, de los correspondientes con

ceptos presupuestarios. 

Tres.~ Corresponde al Consejo de 

Gobierno, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y Economía, autorizar las 

transferencias a los correspondientes 

conceptos o subconceptos del Servicio 

de Imprevistos y funciones no Clasifi

cadas, habilitando a tal efecto los 

conceptos que sean necesarios, de las 

dotaciones no utilizadas en las dis

tintas Secciones del Presupuesto, para 

su posterior reasignación. 

Cuatro.- Las modificaciones a que 

se refieren los números anteriores, no 

están sujetas a los lÍmites previStos 

en el 'artículo cuatro punto uno de 

esta Ley. 

Artículo 9.- Notificación a la Diputa

ción General 

De las modificaciones presupuesta

rias a que se refieren los art.iculos 
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5, 6, 7 y 8 de la presente Ley se dará 

cuenta semestralmente a la Diputación 

General de La Rioja. 

TITULO II.- DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

ArtíCulo 10.- Aumento de retribuciones 

del personal no sometido 

a legislaci6n laboral 

Con' efectos de uno de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, el incre

mento conjunto .de las retribuciones 

íntegras del personal en activo al 

Servicio de la Comunidad Autónoma no 

sometido a la legislación laboral, 

aplicado a las cu8.ntías y de acuerdo 

con los regímenes retributivos vigen

tes en mil novecientos ochenta y seis, 

ser á del e inca por e iento, sin per

juicio del resultado individual de la 

apreciación de dicho incremento. 

Artículo 11.- Aumento de retribuciones 

del personal laboral 

uno.- La masa salarial del personal 

laboral al servicio' de la Comunidad 

Autónoma corresPondiente a mil nove

cientos ochenta·y seis, no Poctrá expe

rimentar para el af1o mil novecientos 

ochenta y siete un aumento global su

perior al cincO por ciento, sin Per

juicio del resultado individual de la 

distribución de dicho aumento. 

Dos.- A los efectos de esta Ley, la 

masa salarial se halla integrada por 

masa salarial se halla integrada por 

el conjunto de las retribuciones sala

riales y extrasalariales, así como por 

los gastos de acción social, excep

tuándose: 

a) Las prestaciones e indemnizacio

nes de la Seguridad 'social. 

b) Las cotizaciones a la Seguridad 

Social a cargo del empleador. 

e} Las indemnizaciones correspon

dientes a traslados, suspensos y des

pidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos 

por gastos que hubiera de realizar el 

trabajador. 

Tres.- Con cargo a la masa salarial 

obtenida para mil novecientos ochenta 

y siete, deberán satisfacerse la tota

lidad de las retribuciones del perso

nal derivadas del correspondiente pac

to y las que se devenguen a lo largo 

de dicho af'io. 

Artículo 12.- Fondo de "Imprevistos y 

Funciones no Clasifica-

das" 

Con cargo al crédito 170.- "Impre

vistos y Funciones· no Clasificadas" 

consignado en el Servicio 12 de la 

Consejería de Hacienda y Economía, po

drán acordarse por el 'consejo de Go-
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bierno 1 a propuesta de la Consejería 

de Hacienda y Economía e iniciativa de 

la de Presidencia, la disposición de 

los créditos correspondientes para 

atender al coste derivado de las exi

gencias de reestructuración organiza

Uva y de plantillas de personal que 

se aprueben, así como las derivadas de 

la aplicación del sistema retributivo 

previsto en el artículo 13 de la pre

sente ley¡ incluidas las mejoras re

tributivas que, con independencia de 

los incrementos establecidos en la 

presente Ley, se destinen a conseguir 

una mayor homogeneización de las re

tribuciones del personal al servicio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 13o- Retxibuciones de los 

Funcionarios 

Uno.- Las retribuciones básicas de 

los funcionarios al servicio de la Co-

munidad Autónoma que desempeñen pues

tos de trabajo incluidos en los Catá

logos aprobados por el Consejo de Go

bierno, se ajustarán en sus cuantías a 

las fijadas para mil novecientos 

ochenta y siete en la Ley de Presu

puestos Generales del Estado. 

Dos.- Las retribuciones complemen

tarias de los referidos funcionarios, 

se aplicarán como sigue: 

a) El Complemento de destino, co

rrespondiente al nivel del puesto de 

trabajo que se desempefie,,en las cuan-

tías establec,idas para mil novecientos 

ochenta y siete para los funcionarios 

del Estado incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley de Medidas para 

la Reforma,de la Función PÚblica. 

b) El Complemento Específico que, 

en su caso, esté fijado al puesto que 

se desempef"ie, en la cuantía aprobada 

para el ejercicio de mil novecientos 

ochenta y seis incrementada en un cin

co por ciento .. 

e) El Complemento de productividad, 

en la cuantía individual que, en su 

caso, determine la Consejería respec

tiva, según las siguientes normas·: 

Primera.- La valoración de la pro

ductividad se 'hará en función de cir

cunstancias objetivas relacionadas di

rectamente con el puesto de trabajo y 

con la consecución de los resultados y 

objetivos asignados a dicho puesto. 

Segunda.- Los complementos de pro

ductividad serán públicos en los cen

tros de trabajo. 

Tercera.- En ningún caso la asigna

ción de cuantías por este .complemento 

durante. un período de tiempo, signifi

cará ningún tipo de derecho .individual 

respecto a las valoraciones o aprecia

ciones correspondientes a períodos 

posteriores. 

Cuarta.- Se dará cuenta de tales 
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cuantías a las Consejerías de Presi-

dencia y Hacienda y Economía especifi

cando los criterios de distribución 

aplicados. A la vista de la informa

ción recibida las Consejerías de Pre

sidencia y Hacienda y Economía, eleva

rá al Consejo de Gobierno las propues

tas procedentes en orden a la homoge

neización de criterios para la aplica

ción del complemento de productividad. 

d} Las gratificaciones por servi

cios extraordinarios, en las cuantías 

que se concedan con carácter excepcio

nal por las Consejerías dentro de los 

créditos ~signados a tal fin~ 

e) Los Complementos personales y 

transitorios reconocidos como conse

cuencia de la aplicación del sistema 

retributivo que establece el artículo 

23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

por el importe que proceda. 

Estos complementos personales y 

transitor-ios serán absorbidos por 

cualquier mejora retributiva que se 

produzca en el afio mil novecientos 

ochenta y siete, incluidas las deriva

das del cambio de puesto de trabajo y 

no podrán incrementarse en el caso de 

que el cambio de puesto de trabajo de~ 

termine una disminución de retribu-

cienes. 

A efectos de la absorción prevista 

en el párrafo anterior, el incremento 

de las retribucio~es de carácter gene-

ral establecido en esta ley sólo se 

computará en el cincuenta por ciento 

de su importe, entendiendo que tienen 

tal carácter el sueldo, referido a ca

torce mensualidades, el complemento de 

destino y el complemento específico. 

Los trienios, el complemento de pro

ductividad y las gratificaciones no se 

computarán en la absorción del comple

mento personal y transitorio. 

Artículo 14.- Retribuciones de los 

funcionarios interinos y 

de los contratados adrni-

nistrativos 

Unoo- Los funcionarios interinos 

percibirán el ochenta por ciento de 

las retribuciones básicas, excluidos 

trienios, correspondientes al Grupo a 

que pertenezca la plaza vacante que 

ocupen, y el cien por cien de las re

tribuciones complementarias que co

rrespondan al puesto de trabajo que 

desempel'\en. 

DosQ- Si como consecuencia de lo 

dispuesto en el apartado anterior, los 

funcionarios interinos nombrados con 

anterioridad al uno de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco, exper i

mentasen un incremento retributivo su-

perior al cinco por ciento, se les re

conocerá un complemento personal y 

transitorio por el importe necesario 

para alcanzar dicho incremento que se

rá absorbible de acuerdo con los cr i

terios establecidos al respecto en la 
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presente Ley. 

Tres.- Las retribuciones de los 

contratados administrativos experimen

tarán un incremento del cinco por 

ciento respecto a las reconocidas para 

mil novecientOs ochenta y seis. 

Cuatro.- El comple'mento de produc

tividad a que se refiere el artículo 

13, C) de esta Ley, podrá asignarse, 

en su caso, a los funcionarios interi

nos y contratados administrativos~ 

Artículo 15.- Retribuciones del perso

nal eventual 

Uno.- El personal eventual de con

fianza o asesoramiento especial será 

retribuido con cargo a los créditos 

consignados en el Presupueto para di

cho personal. 

Dos .. - El ré'gimen retributivo será 

análogo al de los funcionar íos, pero 

no devengará trienios, salvo los que 

tuviese recónocidos, en su caso, como 

efectúen durante 1987 como consecuen

cia de la firma de convenios colecti

vos o de la aplicacióri de convenio de 

carácter sectorial y de sus revisiones 

o de las adhesiones o extensiones a 

los mismos, así como aquellas modi fi

caciones derivadas de cualquier clase 

de mejoras salariales, otorgadas uni

lateralmente, con carácter individual 

o colectivo, serán autorizadas con an

terioridad a su firma o acuerdo por el 

Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

Consejería de Presidencia, 'previo in

forme favorable de la Consejería de 

Hacienda y Economía. 

Dos.- La Consejería de Presidencia, 

con anterioridad a laS negociaciones 

de convenios o acuerdos colectivos, 

solicitará de la de Hacienda y Econo

mía, la cuantificación del límite má

ximo de las obligaciones que puedan 

contraerse corño consecuencia de diChos 

pactoS, aportando al efecto la memoria 

que contenga la cuantificaci6n de la 

masa salarial correspondiente a 1986. 

funcionario.. ~ Tres.- Con el fin de emitir el ín-

Artículo 16.- Modificaci6n de 'las re

tribuciones del personal 

laboral y demás personal 

no funcionario 

Uno.-' Las modificaciones de las 

condiciones retributivas del personal 

no furicionario al servicio,de la cOmu

nidad Aut6noma de La Rioja que se 

forme sefialado en el número uno de es

te artículo la Consejería de Presiden

cia remitirá' a la de Hacienda y Econo

mía, el proyecto de pacto o mejora con 

carácter previo a su firma o acuerdo, 

junto con la valoraci6n de todos sus 

aspectos' econ6micos. El informe que 

versará fundamentalmente sobre la va

loraci6n del incremento de la masa sa

larial y :control de su crecimiento, 
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deberá ser evacuado por la Consejería 

de Hacienda y Economía en un plazo de 

15 días entendiéridose favorable de no 

emitirse en dicho plazo. 

Artículo 17.- Aumento de las retr ibu-

cienes en casos especia

les 

Uno.- Cuando el sUeldo se hubiera 

percibido en 1986 en cuantía inferior 

a la establecida con carácter general 1 

se aplicará un aumento del c'inco por 

cientO sobre las mismas para 1987. 

Dos.- Las retribuciones de los fun

cionarios de CuerPos Sanitarios Loca

les se acomodarán, durante el afio 1987 

a lo dispuesto para los mismos en la 

Ley de Presupuestos Generales del Es

tado para dicho eJercicio. 

Artículo 18.- Contratación de personal 

con cargo a los créditos 

de Inversiones 

Uno .. - Con cargo a los respectivos 

créditos de inversiones, s6lo. podrán 

formalizarse contrataciones de perso

nal laboral de'carácter temporal, para 

realizar por administracióh directa y 

por aplicación de la legislación de 

Contratos del Estado, obras o servi

cios incluidos én los Presupuestos de 

las correspondientes consejerías. 

Dos.- Para proceder a esta contra

tación, deberá justificarse con carác-

ter previo su ineludible necesidad por 

carecer del personal fijo preciso o de 

crédito suficiente en el concepto pre

supuestario destinado a la contrata

ción de personal temporal. 

Tres.- La formalización de los co

rrespondientes contratos se realizará 

por la Consejería de Presidencia, a 

propuesta de la Consejería interesada 

y previo informe de la Consejería de 

Hacienda y Economía, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

Artículo 19.- Normas especiales 

Unoo- Los funcionarios sujetos a un 

régimen retributivo distinto del co

rrespondiente al puesto de trabajo al 

que se le adscriba, percibirán las re

tribuciones que correspondan al puesto 

de trabajo que desempefien, salvo la 

retribución por antigüedad que será la 

(iue proceda según el ·régimen retribu

tivo de origen del funcionario. 

Dos.- Cuando con sujeción a la nor

mativa vigente el funcionario realice 

una jornada inferior a la normal se 

reducir~n sus' ~etr_ib.uciones en la for

ma ereyist?- en ·-dicha' normativa. 

Artículo 20.- Devengo de retribuciones 

Uno.- Las retribuciones básicas y 

complementarias que se ·devenguen con 

carácter fijo i y periodicidad mensual' 

se harán . efectivas por men'sualidades 
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completas y con referencia a la Situa

ción y derechos del funcionario el día 

uno del mes al que corresponda, salvo 

en los siguientes casos que se liqui

darán por días: 

a) En el mes de toma de posesión 

del primer destino en un Cuerpo, Esca

la o Plaza, en el de reingreso al ser

vicio activo y en el de incorporación 

por conclusión de licencia sin derecho 

a' retribución. 

b) 'En el mes en que se cese 'en el 

servicio activo 'salvo que se' produzca 

por fallecimiento o jubilación, y en 

el de iniciación de licencia sin dere

cho a retribuciÓn-o 

Dos.- Las pagas extraordinarias se

rán dos 'al af'io,, por importe cada' una 

de ellas de una mensualidad de sueldo 

y trienios y se devengarán el día uno 

de los meses de junio y diciembre 
1 

salvo en los siguientes casos: 

a) -cuando el tiempo de servicios 

prestados fuera inferior a la totali

dad del perÍodo correspondiente a una 

paga, ésta se abonará en proP9rción de 

los meses y.días de servicio efecti

vamente prestado en dicho período .. 

b) Los funcionarios con. licencia 

sin derecho a retribución devengarán 

pagas extraordinarias en las f~chas in 

dicadas, pero su cuantía experimentará 

la correspondiente reducción proporci~ 

na l. 

e) En el caso de cese en el servi

cio activo, la Última paga extraordi

naria se devengará el dÍa del cese en 

cuantía proporcional al tiempo de ser

vicios· prestados. 

Tres.- A los efectos previstos en 

los anteriores apartados a) y e)' el 

tiempo de duración de licencias sin 

derecho a retribución no tendrá la 

consideración de servicios efectiva

mente prestados. 

Artículo 21.~ Plantillas de personal 

Uno.- Las plantillas de personal de 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja que figuran en el 

Anexo II, se hallan dotadas en el Ca

pítulo I de los Presupuestos aprobados 

por la presente Ley. 

Dos.- El Consejo de Gobierno, podrá 

acordar modificaciones o ampliaciones 

en las plantillas de personal siempre 

que ello no suponga un incremento en 

el Capítulo I del estado de Gastos de 

los Presupuestos Generales,de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Tres.- En todo ca'so, la incorpora

ción de personal transferido como con

secuencia del traspaso a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja de servicios de 

la Administración del Estado, produci

rá automáticamente la ampliación co-
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rrespondiente de la plantilla de per-

sonal. 

Cuatroo- En los expedientes de mo

dificación, reducción o ampliación de 

las plantillas de personal, la Conse

jería de Presidencia acompaf'iará a su 

propuesta la correspondiente memoria 

justificativa. Dichos expedientes de

berán, asimismo, ser informados por la 

Consejería de Hacienda y Economía res-

pectO de las repercusiones presupues

tarias de la medida. Una vez aprobadas 

las modificaciones de las plantillas, 

la Consejería de Hacienda y Economía 

procederá a la realización de las mo

dificaciones presupuestarias corres-

pondiente. 

Cinco.- Dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de entrada en 

vigor de esta Ley, 
, ' 

la Consejena de 

Presidencia elevará a la aprobación 

del Consejo de Gobierno la oferta 

anual de empleo pÚblico, con el·conte

nido que determina el artículo 18 de 

la Ley de Medidas para la Reforma de 

la Función PÚblica. 

Artículo 22.- Catálogos de puestos de 

·trabajo 

uno.'- Los catálogos de puestos de 

trabajo adscritos a los distintos cen

tros gestores expresarán: 

·a) El nivel de complemento de des

tino, y en su caso,. del complemento 

específico que corresponda a los mis

mos cuando hayan de ser desemperíados 

por funcionarios. 

b) El nivel asignado a la categoría 

profesional en los correspondientes 

cOnvenios Colectivos y en su caso el 

complemento de puesto, cuando corres

ponda al personal laboral. 

Dos~- Corresponde al Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejería 

de Presidencia, informada por la Con

sejería de Hacienda y Economía, la 

aprobación de los Catálogos de puestos 

de trabajo y sus modificaciones. 

Tres.- La creación, modificación, 

refundición o supresión de los puestos 

de trabajo en los centros y unidades 

orgánicas se efectuará a' través de los 

Catálogos de puestos de trabajo. 

Cuatro.- Si como consecuencia de lo 

sefialado· en el apartado anterior se 

derivasen madi ficaciones en las plan

tillas de personal, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 21. 

cinco.- La provisi6n de puestos de 

ti:' abajo, ·aSí"-·Coíno· su ·-previa cOnv'ocato

ria, ·req~erirá 'que 'diéhoS ·puestOs fi

guren detallados en los respectivos 

Catálogos. 

Seis.- El desempel'lo de puestos de 

trabájo de personal laboral fijo por 

trabajadores' vinculados a la· Adminis-
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traci6n de la Comunidad Aut6noma por 

contrato por tiempo determinado, no 

supondrá su fijeza en el puesto. 

TITULO III.- DE LAS OPERACIONES FINAN

CIERAS. 

Artículo 23.- Operaciones de Crédito 

Uno.- a) Se autor iza al Consejo de 

Gobierno para que a propuesta del Con

sejero de Hacienda y Economía, proceda 

a emitir deuda de la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja, así como a contraer 

pr;éstamos con instituciones financie

ras, con la limitación de que el saldo 

vivo de estas operaciones a treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, según resulta de la 

definición contenida en los apartados 

siguientes de este número, no supere 

al correspondiente saldo a uno de ene-

ro de mil novecientos ochenta y siete 

en más de 3.188.672.429 pesetas .. Este 

límit-e será efectivo al término del 

ejercici~ 1 pudiendo ser sobrepasado'en 

el .curso del mismo 1 y quedará automá

ticamente revisado por el -importe de 

las modificaciones netas de créditos 

presupuestarios correspondientes '\"los 

Capítulos I al VII. 

b) El conjunto de deuda de la Comu

nidad Aut6noma y préstamos a que se 

refiere el -.límite contenido en .. el 

apartado a) anterior 1 estará formado 

por el saldo neto de empréstitos, 

préstamos recibidos de Entes del Sec

tor PÚblico, préstamos a medio plazo 

fuera del Sector PÚblico, tal y como 

estos conceptos se definen en el Plan 

General de Contabilidad PÚblica. 

e) Se exceptúan del límite señalado 

en el apartado a), las operaciones de 

endeudamiento que surjan de Convenios 

o Acuerdos entre el Estado, Corpora

ciones Locales y la propia Comunidad 

Autónoma, en los casos en que ésta 

realice una mera actuac·ión instrumert-

tal, originándose simultáneamente va

riaciones por el mismo importe en el 

Capítulo IX del Presupuesto de Ingre

sos y en el Capítulo VIII del Presu

puesto de Gastos, de la Se ce i6n co

rrespondiente. 

Dos.- En el ámbito de lo dispuesto 

en el número uno de este artículo, y 

de las directrices que se fía le el Con

sejo de Gobierno, se autoriza al Con

sejero de Hacienda y Economía a: 

a) Proceder, al amparo de lo dis

puesto en las respectivas normas de 

emisión o contratación, al reembolso 

anticipado de emisiones de deuda pú

blica de la Comunidad Aut6noma de La 

Eioja o de créditos recibidos, o a la 

r~visión de alguna de sus condiciones, 

cuando la situaci6n del mercado y 

otras circunstancias así lo aconsejen. 

b) Concretar operaciones volunta

rias de canje, conversi6n, prórroga, 
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intercambio financiero y otras análo-

gas que supongan moái ficaciones de 

cualesquiera condiciones de las emi

siones de deuda pÚblica de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja o de los 

préstamos contratados, referidos tanto 

a las operaciones de endeudamiento ya 

existentes, como a las que se puedan 

contratar en virtud de la presente 

Ley. 

e) Habilitar en la Sección de Deuda 

PÚblica los c'réditos o ampliaciones de 

créditos necesar íos para hacer frente 

a los reeembolsos contractuales o an-

ticipados de las emisiones de deuda o 

de las operaciones de 'créditoG 

Tres .. - De las operaciones realiza

das al amparo de este artículo se in

formará trimestralmente a la Comisión 

de Hacienda, Economía y Presupuesto de 

la Diputación General de La Rioja. 

Artículo 24.- Anticipos de Tesorería 

Uno.- Se autoriza al Consejo de Go

bierno para solicitar de la Adminis

tración Central anticipos a cuenta de 

recursos que se hayan de percibir por 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, pa

ra cubrir desfases transitorios de te

sorería, como consecuencia de las di

ferencias de vencimiento de los pagos 

e ingresos derivados de la ejecución 

del Presupuesto. 

Dos.- Con 'carácter excepcional, el 

Consejo de Gobierno, a propuesta del 

Consejero de Hacienda y Economía, po

drá conceder Anticipos de T~sorería 

para atender gastos inaplazables, con 

lÍmite máximo en el ejercicio del dos 

por ciento de los créditos-autorizados 

por la Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

a) Cuando, una vez iniciada la tra-

mitación de los expedientes de conce

sión de créditos extraordinarios o de 

suplementos de créditos extraordina

rios, hubiera dictaminado favorable

mente la Comisión de Hacienda, Econo

mía y Presupuestos de la Diputación 

General de La Rioja. 

b) Cuando se hubiera promulgado una 

Ley por la que se establezcan obliga

ciones cuyo cumplimiento exija la con

cesión de crédito extraordinario o su-

plemento de crédito. 

Si ·la Diputación General no aproba-
' ' 

se el Proyecto de Ley de concesión de 

crédito extraordinario o de suplemento 

de crédf to, el importe del Anticipo 

de Tesorería se cancelará con cargo a 

los créditOs de la respectiva· Conse

jéría, cUya: ·minoración ocasione ménos 

trastornos para el s·ervicio pÚblico. 

TITULO IV.- NORMAS TRIBUTARIAS 

Artículo 25.- Actualización de Tasas 

se elevan para mil novecientos 
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ochenta y siete los tipos de cuantía 

fija de las tasas y tributos paratisc~ 

les de l.a Hacienda Autónoma hasta la 

cantidad é¡ue resulte de la aplicación 

del coeficiente uno punto diez, excep

tuándose de esta elevación las tasas y 

tributos parafiscales que sean .objeto 

de actualización específica en esta 

Ley. 

Artículo 26a- Exacción de derechos por 

suscriPciones y anuncios 

en el Boletín Oficial de 

La Rioja. 

Se actualiza la tarifa contenida en 

el artículo dos de la Ordenanza nQ 1 

para exacciones cte derechos por sus

cripciones y anuncios en el Boletín 

Oficial' de La Rioja, estableciéndose 

las siguientes cuantías: 

A.- ANUNCIOS 

a) Por cada línea d fracción de la 

misma que se publique en página del 

B.O.R. a dos colúmnas: 75 pesetas. 

b) Por cada línea o fracción de la 

misma que se publique en página del 

B.O.R. a tres columnas: 58 pesetas. 

e) Por cada palabra: 10 pesetas. 

Considerando como término medio 9 pa

labras por línea como máximo. 

B.- SUSCRIPCIONES 

Por un afio ............... . 3.100 ptas. 

Por un semestre ••••••••• 

C.- VENTAS DE EJEMPLARES 

Venta de cada ejemplar del 

mes corriente 

Venta de cada ejemplar atr~ 

sado ffiás de un mes ••••••••• 

Venta de cada ejemplar atr~ 

sado de más de 1 afta •.••••• 

1. 600 ptas. 

850 ptas. 

35 ptas. 

50 ptas. 

100 ptas. 

TITULO V.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

GESTION PRESUPUESTARIA 

Artículo 27.- Contratación directa de 

inversiones 

unO.- El Consejo de Gobierno, a 

propuesta de las Consejerías interesa

das, podrá autorizar la' contratación 

directa de todós aquellos proyectos de 

obra que se inicien durante el ejerci

cio de mil novecientos ochenta y sie

te, cualquiera que sea el origen de 

los fondos y cuyo presupuesto sea in

ferior a Cincuenta millones de pese

tas, publicando previamente en el Bo

letín Oficial de La Rioja las 'condi

ciones técnicas y financieras de la 

obra a ejecutar. 

Dos.- En aquellos casos en que el 

importe de la obra no supere los vein

ticinco millones corresponderá a la 

Comisión Delegada de Adquisiciones e 

Inversiones la autorización de la éon-
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tratación directa, debiendo cumplirse 

los mismos requisitos y circunstancias 

establecidas en el número uno ante-

rior. 

Tres.- Cuando el presupuesto de la 

obra sea inferior a diez millones, co

rresponderá el Consejero respectivo la 

autorización para su contratación di-

recta .. 

Artículo 28.- Aprobación de Gastos 

Uno.- Corresponde al Consejo de Go

bierno la autorización de los proyec

tos de inversión cuyas cuantías exce-

dan de setenta y cinco millones de'pe-

setas o 

Dos.- Corresponde a la Comisión De

legada de Adquisiciones e Inversiones 

la autorización de aquellos' proyectos 

de inversión cuya cuantía sea superior 

a veinticinco millones de pesetas y no 

excedan de setenta y cinco millones. 

Tres$- En los casos en que la cuan

tía del proyecto de inversión no supe

re los veinticinco millones, la auto

rización del gasto corresponderá' al 

respectivo Consejero. 

Artículo 29.- De las Subvenciones 

uno.- Los programas generales de 

ayudas 'y subvenciones concedidas con 

cargo al Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de 'La Rioja, lo serán con 

arreglo a criterios de publicidad, 

concurrencia y objetividad en su con

cesión, exceptuándose aquellos que fi

guran en los P[esupuestos de forma no

minativa o que por su cuantía y fina

lidad se gestionen mediante convenio. 

Dos.- A tales efectos, y por las 

Consejerías correspondientes se esta

blecerán, caso de no existir, y pre

viamente a la disposición de los cré

ditos, las oportu-nas normas reguládo

ras de la concesión. 

Se exceptúan de este requisito 

aquellos programas de ayudas corres

pondientes a subvenciones no integra

das en el coste efectivo, o asignadas 

por el Estado, en las que las condi

ciones de asignación a la Comunidad 

Aútónoma establezcan ya las finalida

des y'requisitos de su concesión. 

Tres.- Cuando las subvenciones se 

refieran a obras, excluidas las defi

nidas eri el artículo '57 del Reglamento 

de Contratos como de reparaciones me

nores o de conservación y mantenimien

to, siempre y cuando no superen las 

500.000' pesetas, será preceptivo el 

informe de la Oficina de Supervisión y 

Proyectos o de técnicos competentes, 

pertenecientes o no a la Consejería, 

tanto respecto del proyecto o memoria, 

como de las certificaciones de obra o, 

en su caso, faCtura.' ' . 
' 

Artículo 30.- De los Planes Regionales 

de Obras. 

Uno.- Podrá establecerse para las 
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subvenciones de capital recogidas en 

el artículo -76 de los Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1987, en aquellos casos en que la eje

cución de la obra sea asumida por la 

correspondiente Corporación Local, 'el 

siguiente régimen de pagos: 

a) Se procederá al abono del seten

ta por ciento de la subvención conce

dida, incluyendo tanto la aportación 

del Estado como la de la Comunidad 

Autónoma, en el momento de la acepta

ción por parte de la Comunidad Autóno

ma de la adjudicación de la obra rea

lizada por el respectivo Ayuntamiento. 

b) El resto de la subvención, hasta 

el treinta por ciento, se abonará a la 

respectiva Corporación LOcal, una vez 

haya sido comprobada la inversión por 

parte de la Comunidad Autónoma, proce-

diéndose entonces a la liquidación fi-

nal, sin que, la aportación de la Co

munidad Autónoma pueda superar, en 

ningún caso, la fijada de acuerdo con 

el importe de adjudicación. 

Sin perjuicio de lo establecido en 

los apartados anteriores, las Corpora

ciones Locales afectadas se9uirán· re

mitiendo las certificaciones de obra 

correspondientes de acuerdo a su nor

mativa reguladora, a los efectos de 

realizar su supervisión, seguimiento y 

control por parte de la Comunidad ,Au

tónoma. 

Dos.- Se autoriza al Consejo de Go

bierno a dictar, a propuesta de la 

Consejería interesada, las disposicio

nes específicas que desarrollen lo es

tablecido en el número uno anterioro 

Tres.- Se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Economía a realizar 

cuantas compensaciones de' pago sean 

necesarias para la liquidación de las 

deudas que puedan originarse del pro

cedimiento de abono fijado en este ar

tículo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primerao- La dotación presupuesta

ria de la Sección 01 del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de La Rioj a 

se librará en firme periódicamente a 

nombre de la Diputación General de La 

Rioja a medida que la Mesa lo demande 

del Consejero de Hacienda y Economía y 

no estará sujeta a otra justificación 

que la que le correspondiera legalmen

te. 

Segunda.- La Consejería de Hacienda 

y Economía remitirá cada cuatro meses 

a la Diputación General, a través de 

la Comisión de Economía, Hacienda y 

Presupuestos, avance de la liquidación 

sobre el grado de ejecuci6n de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Tercera.- Las dotaciones incluidas 

en el crédito económico 260 del Servi

cio Secretar ía"Técnica de la Conseje-
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ría de Presidencia, destinados a la 

cobertura de los gastos que ocasione 

la realización de las elecciones auto

nómicas se regirán para su disposición 

por las siguientes normas: 

a) Se librarán con carácter de "a 

justificar" a requerimiento del Conse

jero de Presidencia. 

b) Deberán ser definitivamente jus

tifi-cados en el término de tres meses 

a partir del sig.uiente a la celebra

ción de las citadas elecciones~ 

Cuarta.- La enajenación de bienes 

integrados en el Patrimonio de la Co

munidad Autóno~a de La Rioja se reali

zará mediante subasta pÚblica, salvo 

cuando la Comisión Delegada de Adqui

siciones e Inversiones a propuesta del 

Centro Gestor, autorice, pc>r razones 

de oportunidad o eficacia, concertarla 

de modo directo; cuando se trate de 

erlajenación de bienes de valor infe-

rior a cien millones de pesetas 

( 100. 000.000 ptas.) , la autorización 

para la enajenación por concierto di

recto cor resp~nder á al Con·sejo de Go-

bierno. 

Quinta.- Con vigencia exclusiva du-

rante 1987, y sin Perjuicio de lo es-

tablecidd'en 'el artículo 45 de la Ley 

de Contratos del Estado, Texto articu-

lado, aprobado por Decreto 923/1965, 

de 8 de abril, en caso de de mor a en 

los plazos parciales o en el plazo fi

nal de ejecución de los contratos de 

obras, ser11icios y suministros, por 

causa imputable al contratista, el Or

gano de Contratación podrá acordar la 

resolución del contrato, previa auto

rización del Consejo de Gobierno si 

éste hubiese autorizado su celebra-

ción, sin otro trámite que la audien-

cia del adjudicatario y, cuando se' 

formule oposición por parte de éste, 

el Dictamen del Consejo de Estado. En 

estos casos, el acuerdo de resolución 

contendrá pronunciamiento expreso 

acerca de la procedencia o no de la 

devolución de la fianza constituida y 

del plazo en que la Administración y 

el contratista practicarán contradic

toriamente las mediciones y toma de 

datos necesarios para la liquidación 

del contrato. 

Sexta.- Se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Economía para que pueda 

disponer la no liquidación o, en su 

caso, la anulación y baja en contabi

lidad de todas aquellas liquidaciones 

de las que resulten deudas inferiores 

a la cuantía que se estime y fije como 

insuficiente para la cobertura del 

coste que 
.. 

su exaccton y recaudación 

representen. 

séptima.- Seguirá en vigor para 

1987 la prohibición de ingresos atípi

cos establecida en el artículo 15 de 

la Ley 1/1986, de 27 de enero, de Pre

supuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para 1986. 

Octava.- Durante el a~o 1987 los 
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funcionarios en activo al servicio de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja que 

no hayan consolidado grado personal, 

podrán participar en conv-ocatorias de 

provisi6n de puestos de trabajo de 

hasta dos niveles superiores al del 

puesto que esté desempefiando. En caso 

de cese les será de aplicación lo dis

puesto en el artículo 21.1.c) de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibie~ 

do como mÍnimo el complemento de desti 

no inferior en dos niveles al del pue~ 

to de trabajo que venía desempeflando. 

Novena.- Los complementos persona

les y transitorio y demás retribucio

nes de análogo carácter correspondien

tes al personal al servicio de la Co

munidad Autónoma, se regirán por su 

normativa específica y por lo dispues

to en esta Ley, quedando excluidos del 

incremento del cinco por ciento pre

visto en la misma. 

Décima.- Se autoriza a la Conseje

ría de Hacienda y Economía a realizar 

en el Presupuesto que se aprueba las 

modificaciones técnicas que puedan de

ducirse del sistema definitivo de fi

nanciación de las Comunidades Autóno-

mas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primer a.- Los funcionar íos que de

sempel'íen puesto de trabajo no inclui

dos· en· los correpondientes Catálogos, 

percibirán las retribuciones corres-

pendientes a 1986 con la misma estruc

tura retributiva y con sujeción a la 

normativa vigente en dicho ejercicio, 

incrementada la cuantía de las di fe

rentes retribuciones básicas y comple-

mentarías en un cinco por ciento, a 

igualdad de puesto de trabajo. 

Segunda.- Las retribuciones que tu

vieran el carácter de absorbibles por 

mejoras o incrementos se regirán por 

su normativa específica hasta la apli

cación del nuevo régimen retributivo 

previsto en la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto. 

Tercera.- Los complementos de dedi

cación exclusiva que se devenguen se 

abonarán con cargo a los créditos pre

vistos en los Presupuestos de Gastos 

para incentivo al rendimiento. 

Cuarta.- Cuando se aplique el régi

men retributivo de la citada Ley 

30/1984, se adoptarán por la Conseje

ría de Hacienda y Economía las medidas 

precisas para que en la determinación 

de las cuantías de complementos perso

nales y transitorios correspondientes 

a los funcionarios a que se refiere 

esta Disposición Transitoria, no tenga 

incidencia diferencial la circunstan-

cia de que dicho régimen no se haya 

aplicado en el ejercicio de 1986. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Los gastos autorizados 
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con cargo a los créditos del Presupue~ 

to de prórroga, si esto fuera necesa

rio, se imputarán a los créditos auto

rizados en la presente Ley. Caso de 

que en dicho Presupuesto no hubiese el 

mismo concepto que en el Presupuesto 

para mil novecientos ochenta y seis, o 

de que habiéndolo resultara insufi

ciente, se determinará por la Conseje

ría de Hacienda y Economía el concepto 

presupuestario a que debe imputarse el 

gasto autorizado~ 

Segunda~- Se autoriza al Presidente 

del Consejo de Gobierno para variar, 

mediante Decreto, dictado a propuesta 

del mismo, el número, den~minación y 

competencias de las Consejerías., 

Tercera.- La presente Ley, que se 

publicará de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 21.1 del Estatu

to de Autonomía de La :Rioja, entrará 

en vigor al dÍa siguiente de su publi

caci6n. 

ANEXO I.- CREDITOS AMPLil\BLES 

Se consider;an ampliables hasta una 

suma igual a las obligaciones cuyo re

conocimiento sea preceptivo, previo al 

cumplimiento de las formalidades le

galmente es1;:ablecida~, los créditos 

que se detallan a continuaci6n: 

Uno.- Los destinados a satisfacer: 

a) Las cuotas de la Seguridad So

cial y el complemento familiar, así 

como ,la aportación de la Comunidad Au

tónoma al régimen de previsión social 

de los funcionarios pÚblicos. 

b) Los trienios derivados del c6m

puto de tiempo de servicios realmente 

prestados a la Administración. 

e) Las dotaciones de personal que 

hayan sido minoradas en los respecti

vos créditos por las vacantes existen

tes o por retraso en la provisión de 

las mismas, en la medida en que tales 

vacantes sean cubiertas. 

d) Los créditos destinados al pago 

del personal laboral en cuanto preci

sen ser incrementados como consecuen

cia de disposiciones legales, o por 

decisión firme jurisdiccional. 

e) LOs créditos cuya cuantía se mo

dule por la recaudaci6n obtenida en 

tasas o exacciones parafiscales que 

9oten conceptos integrados en los,res

pectivos Presupuestos. 

f) Los créditos destinados a satis

facer obligaciones derivadas de las 

operaciones de Deuda, tanto por inte

reses y amortizaciones de principal, 

como por los gastos derivados de las 

operaciones de emisi6n, , formalización 

o amortización. 

g) En la Secci6n 10 "Trabajo y Bie

nestaL Social" el crédito 1 O. 02.48 6 

para el pago de pensiones asistencia

les. 
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